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DEL COMERCIO
(97-4265)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio del Interior
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Féretros y otros receptáculos para cadáveres

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Decreto de aplicación
de la Ley sobre tratamiento de los cadáveres (Decreto sobre tratamiento de los
cadáveres).

6. Descripción del contenido: El legislador ha considerado necesario desarrollar, precisar
y detallar en el Decreto una serie de puntos de la Ley sobre tratamiento de los
cadáveres. Los puntos tratados son los siguientes: declaración de defunción, forma de
enterramiento, instalación de la sepultura, manera de llevar a cabo la cremación y
destino de las cenizas, transporte de cadáveres hacia y desde los Países Bajos, y
métodos de manipulación de: cadáveres transportados a los Países Bajos, cadáveres y
niños mortinatos a bordo de buques holandeses en alta mar, cadáveres en las
instalaciones en el mar y cadáveres de miembros de las fuerzas armadas holandesas en
países extranjeros. En opinión del Gobierno holandés, el proyecto de Reglamento
mencionado en el punto 5 contiene reglamentaciones técnicas. A continuación se
presenta un resumen indicativo de las reglamentaciones técnicas. El artículo 4 y el
segundo párrafo del artículo 12 se refieren a los requisitos técnicos para la fabricación
de féretros y otros receptáculos para uso en los Países Bajos. El primer párrafo del
artículo 4 prohíbe la fabricación de féretros u otros receptáculos de material sintético o
de metal. El segundo párrafo estipula que esta prohibición no abarca los materiales
sintéticos o metales y las aplicaciones indicadas en el Decreto sobre receptáculos para
cadáveres. El segundo párrafo del artículo 12 estipula que es obligatorio usar un
féretro hermético para el transporte de cadáveres desde los Países Bajos hacia Bélgica o
Luxemburgo o hacia Estados que no son parte en el Acuerdo de Estrasburgo.
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7. Objetivo y razón de ser: Las restricciones cuantitativas de la importación o medidas
equivalentes que pueda contener el Decreto se justifican para proteger la salud y el
medio ambiente. Teniendo en cuenta el hecho de que la descomposición óptima de un
cadáver tiene lugar cuando en su enterramiento se utiliza la menor cantidad posible de
materiales y materias naturales, el artículo 4 prohíbe el uso de materiales sintéticos y
metal. Se establece una excepción para los materiales sintéticos y las aplicaciones de
material sintético y de metal que figuran en el Decreto sobre receptáculos para
cadáveres. Teniendo en cuenta el hecho de que el transporte de cadáveres fuera de los
Países Bajos debe ofrecer ciertas garantías, el primer párrafo del artículo 12 hace
referencia al Acuerdo de Estrasburgo que establece requisitos sobre los féretros para el
transporte de cadáveres. El segundo párrafo del artículo 12 establece requisitos
técnicos para los féretros utilizados en el transporte de cadáveres desde los Países Bajos
hacia Bélgica o Luxemburgo o hacia un Estado que no sea parte en el Acuerdo de
Estrasburgo.

8. Documentos pertinentes: El proyecto de Decreto se basa en los artículos 9, 15, 32, 57,
66, 70, 78, 79 y párrafo 7 del artículo 81, de la Ley sobre tratamiento de los
cadáveres.

9. Fecha propuesta de adopción: 20 de noviembre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 21 de noviembre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 19 de noviembre de 1997

Los Países Bajos empezarán a aplicar la medida propuesta 45 días después, si en ese
tiempo los demás Miembros no presentan observaciones o piden que se prorrogue el
plazo.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




